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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        C I FLORES LA FRAGANCIA LTDA                     
Nit:                 860.530.332-4                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00257301 
Fecha de matrícula:   11 de marzo de 1986
Último año renovado:  2010
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2010




LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).




LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2010.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 17 No 93 A 02/06 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: gerencia.financiera@floramerica.net
Teléfono comercial 1:               6280888 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 68D # 95 - 75
Municipio:                              Bogotá D.C. 
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Correo electrónico de notificación:     claudiamarramirez1@hotmail.es 
Teléfono para notificación 1:           3176352357 
Teléfono para notificación 2:           3573414 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública  No.  439 de la Notaría 32 de Bogotá del 28 de
febrero  de  1.986,  inscrita  el  11  de  marzo de 1.986, bajo el No.
186.838  del  libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada
FLORES LA FRAGANCIA S.A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 185 del 12 de febrero de 1999 de la Notaría
16  de  Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 26 de febrero de 1999 bajo
el  No.  670207  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se
transformó  de  Anónima  en  Limitada  bajo  el  nombre  de: FLORES LA
FRAGANCIA LTDA.




Por  Escritura  Pública  Número  0636  del  06  de mayo de 1.999 de la
Notaría  16  de  Santa  Fe  de Bogotá, inscrita el 10 de mayo de 1.999
bajo  el  número 679439 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de:
FLORES LA FRAGANCIA LTDA, por: C.I. FLORES LA FRAGANCIA LTDA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Por   Resolución   No.  AN-08029  del  26  de  mayo  de  1.988  de  la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrita el 3 de junio de 1.988 bajo
el  No.  237.699  del  libro  IX,  se  concedió  permiso definitivo de
funcionamiento a la sociedad en referencia.
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PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



En  virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-008285 del 23
de  septiembre  de  2019 inscrito el 16 de Octubre de 2019 bajo el No.
00004373  del  libro  XIX,  la Superintendencia de Sociedades resolvió
decretar  la  apertura  del  proceso  de  liquidación  judicial  en la
sociedad de la referencia.


En  virtud  de  la Ley 1116 de 2006, mediante aviso No. 415-000063 del
07  de  octubre de 2019, inscrito el 16 de Octubre de 2019 bajo el No.
00004373  del  libro  XIX,  la  Superintendencia de Sociedades, ordenó
inscribir  el  aviso por medio del cual se informó sobre la expedición
de  la  providencia  que  decreta el inicio del proceso de liquidación
judicial en la sociedad de la referencia.


Mediante   Auto   No.   424-007669   del   29  de  mayo  de  2023,  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrito el 18 de Julio de 2023 con
el  No.  00007267  del  libro  XIX,  en virtud de la Ley 1116 de 2006,
resuelve  aprobar  la  rendición  final  de  cuentas presentada por el
liquidador  y declarar terminado el proceso liquidatorio de los bienes
que conformaban el patrimonio de la sociedad de la referencia.





TÉRMINO DE DURACIÓN


Vigencia: Sin dato por liquidación judicial.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:   1)   Efectuar   operaciones   de  comercio  exterior  y
principalmente   orientar   sus   actividades  hacia  la  promoción  y
comercialización   de   productos  agropecuarios  colombianos  en  los
mercados   externos.   2)   La   plantación,   cultivo,  producción  y
transformación  por  medios  naturales  o artificiales, de todo tipo o
variedad  de  plantas, flores, frutos y semillas vegetales así como su
compra,   venta,   permuta,   enajenación,  importación,  exportación,
distribución  y  en  general su comercialización. 3) La explotación de
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la  agroindustria,  la  reforestación  y la ganadería. Para ello podrá
producir  toda  clase  de  alimentos o géneros agrícolas, bien para el
consumo   humano,   animal  o  industrial,  desarrollar  programas  de
siembra,  cultivo  y  beneficio de árboles, cría, levante y engorde de
vacunos,  especies  mayores  y menores, la avicultura, piscicultura, y
apicultura.   También   podrá   enajenar,   distribuir  y  en  general
comercializar  dichos  bienes  y  productos.  4)  La  representación y
agencia   comercial   de   personas   y  de  sociedades  nacionales  o
extranjeras  que  tengan  por  objeto la misma actividad o actividades
similares  a  las  expresadas  en  los  numerales  primero,  segundo y
tercero  anteriores. 5) La compra, venta, administración y negociación
de  acciones,  bonos,  valores  bursátiles,  y  partes  de  interés en
sociedades,  y  en  entidades jurídicas de cualquier naturaleza. 6) La
prestación    de    servicios   de   asesoría,   asistencia   técnica,
organización,  establecimiento,  administración  y  explotación  en el
área  de la agroindustria y de actividades económicas del campo. 7) El
otorgamiento   de  toda  clase  de  garantías  reales  y/o  personales
destinadas  a responder por obligaciones propias y/o de terceros tales
como  hipotecas, prendas, avales, fianzas y otras legalmente posibles,
garantías  que  podrán ser otorgadas con límite de cuantía o sin ella,
en  forma  cerrada  o  abierta,  con  límite  de  tiempo  o  en  forma
indefinida.  En  desarrollo  del objeto social principal anteriormente
descrito,  la  sociedad  podrá:  Promover  y  fundar establecimientos,
almacenes,  fabricas,  depósitos  o  agencias  en  Colombia  o  en  el
exterior,  podrá  además  adquirir  a  cualquier  título toda clase de
bienes   muebles   o  inmuebles,  arrendarlos,  enajenarlos,  explotar
marcas,  nombres  comerciales,  patentes, invenciones o cualquier otro
bien  incorporal, siempre que sean afines al objeto principal ; girar,
aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar  toda  clase de títulos valores ;
participar  en licitaciones públicas y privadas; tomar o dar dinero en
mutuo  con  o sin interés; celebrar el contrato de seguro, transporte,
cuentas  en  participación,  contratos  con  entidades  bancarias  y/o
financieras.  Además  podrá  realizar o prestar asesorías y en general
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal.





CAPITAL


El  capital  social corresponde a la suma de $ 963.700.010,00 dividido
en  96.370.001,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  10,00 cada una,
distribuido así :
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-  Socio(s) Capitalista(s)
BROOK INVESTMENTS LIMITED              N.I.T. 000008002439055
 No. de cuotas: 78.081.073,00          valor: $780.810.730,00
BOGOR CAPITAL LIMITED                  N.I.T. 000008300465421
 No. de cuotas: 18.258.927,00          valor: $182.589.270,00
NAN GROUP VENTURES LLC                 *************** 
 No. de cuotas: 1,00                   valor: $10,00
FLOWERS INTERNACIONAL S DE R L         *************** 
 No. de cuotas: 30.000,00              valor: $300.000,00
Totales
 No. de cuotas: 96.370.001,00          valor: $963.700.010,00




Mediante  Oficio  No.  11-2-2019-057330  del  12  de  julio  de  2019,
inscrito  el  25 de Julio de 2019 bajo el No. 00178473 del libro VIII,
el  Servicio  Nacional  de Aprendizaje SENA Regional Distrito Capital,
comunicó  que  mediante  proceso  de cobro coactivo No. 718-14, ordenó
abstenerse  de registrar cualquier transferencia, gravamen de interés,
cuotas  sociales,  derechos  o partes de interés en dicha sociedad, ni
reforma   o  liquidación  parcial  de  la  sociedad  que  implique  la
exclusión de los socios.


Mediante  Oficio  No. 2-2021-017826 del 13 de abril de 2021, proferido
por  el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, inscrito el 15 de
Abril  de  2021  bajo  el  No.  00188618 del libro VIII, se decretó el
embargo  de  las  cuotas sociales que los socios poseen en la sociedad
de  la  referencia,  dentro  del  proceso  de cobro coactivo No. 5943,
contra:   CI   FLORES   LA  FRAGANCIA  LTDA.  Límite  de  la  cuantía:
$15.825.840.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Auto No. 008285 del 23 de septiembre de 2019, de Superintendencia
de Sociedades, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de
2019 con el No. 02515772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Liquidador        Claudia         Marcela   C.C. No. 52268018         
                  Ramirez Bermudez                                    





PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 2993 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
18  de agosto de 2016, inscrita el 5 de septiembre de 2016 bajo el No.
00035450   del   libro   V,   compareció  Nicolas  Frederick  Benjamín
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.134.098 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Klaus  Andres Prieto Lozada identificado con
cédula  ciudadanía  No. 80.844.308 expedida en Bogotá D.C., y portador
de  la  tarjeta  profesional  de  abogado  No. 180.064 expedida por el
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  C  I  FLORES  LA  FRAGANCIA  LTDA  en  liquidación
voluntaria   ejecute  y  realice  los  siguientes  actos  y  contratos
atientes  a  sus  bienes,  obligaciones  y  derechos  así: 1 para: Que
administre  todos los bienes, muebles e inmuebles que actualmente o en
el  futuro  sean  de propiedad o posesión de la sociedad, dentro de la
república  de Colombia y en el exterior. Esta facultad comprende la de
recaudar  los  productos  y  celebrar  los  contratos pertinentes a la
administración   de   hechos   bienes,   incluyendo  los  relativos  a
prestación  de  servicios  bajo  el  régimen civil o mercantil bajo el
entendido   que  se  otorga  con  las  más  amplias  facultades.  Este
igualmente  facultado para corregir o enmendar cualquier error causado
y  relacionado  con  los  bienes de propiedad de la sociedad, quedando
facultado  para  suscribir  todos  los documentos necesarios para ello
ante  cualquier  autoridad pública, de cualquier nivel, y de cualquier
denominación.   2.   Para   que   constituya  apoderado  o  apoderados
especiales   para   uno   a   más   negocios   de  carácter  judicial,
administrativo   o  de  policía,  el  apoderado  aquí  designado  está
facultado  para  transigir,  desistir,  recibir  y  realizar todos los
demás  actos necesarios para la efectiva protección de mis intereses y
podrá   delegar   estas   facultades  en  el  apoderado  especial  que
constituyan.  3.  Para  que  cobre,  requiera  pago o exija judicial o
extrajudicialmente   cualquier  obligación  a  favor  de  la  sociedad
recibida  cualquier  cantidad de dinero o en especie que les adeuden o
lleguen  a  adeudar,  en la actualidad o en el futuro; expida asimismo
los  recibos  correspondientes  y  otorgue  las  cancelaciones y paz y
salvos  a que haya lugar. 4. Para que celebre en nombre de la sociedad
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contratos  de  compraventa de hipoteca o de permuta, de bienes muebles
o  inmuebles, para que ratifique los contratos que en el mismo sentido
se  hayan  celebrado  con  anterioridad  al  otorgamiento del presente
poder;  para  que  suscriba  las  escrituras  correspondientes para el
cabal  cumplimiento  de  las  facultades  aquí  otorgadas. 5. Para que
enajene  a  título  gratuito y oneroso, transfiera y celebre contratos
de  compraventa,  de  hipoteca  o  de permuta, de cesión, sobre bienes
muebles  o  inmuebles que tenga o llegue a tener la sociedad; para que
ratifique  los  contratos  que  en el mismo sentido se hayan celebrado
con   anterioridad  al  otorgamiento  del  presente  poder;  para  que
suscriba  las  escrituras correspondientes para el cumplimiento de las
facultades  aquí  otorgadas.  6.  Para  que asegure las obligaciones a
cargo  de la sociedad, o las que el apoderado contraiga en nombre, con
hipoteca  o  prenda,  según  el  caso.  El  apoderado  queda facultado
igualmente  para  constituir  y aceptar las garantías o cauciones para
garantizar  las  obligaciones  a  favor  de  la  sociedad y a cargo de
terceros.  7. Para que celebre contratos de cuenta corriente, bancaria
o  mercantil,  con  facultad expresa para estipular intereses, sean de
débito  o  de  crédito.  El  apoderado  está  facultado para llevar la
representación  de la sociedad ante los o llegue a tener operaciones o
negocios  bancarios  con  las  más  amplias  facultades. Esta facultad
incluye   la   representación   de  la  sociedad  ante  las  entidades
financieras  y  de  crédito,  cooperativas, o similares, en las cuales
tenga  interés, con facultad expresa para abrir cuentas corrientes, de
ahorros,  certificados  de  depósito a término, hacer consignaciones y
retiros,  y  otros  productos financieros. 8. Para que en nombre de la
sociedad  suscriba,  gire,  endose,  avale, proteste, acepte afiance o
cobre  cheques,  letras  de  cambio,  pagarés  a  la  orden, cartas de
crédito,  facturas  cambiarias,  compre  o venta acciones o en general
adelante  todas las acciones relacionadas con cualquier título valor o
documento  negociable.  Igualmente  para que presente, reclame, cobre,
titulo  valor  (TIDIS),  presente actualización de datos y vinculación
persona  jurídica  y  personas  naturales  ante  entidades  bancarias,
tarjeta  registro  y  novedades  de  firma, bloqueo y desbloqueo de un
notario  principal.  9. Par que exija cuentas, las aprueba o impruebe,
y  perciba o pague el saldo respectivo. 10. Para que sustituya total o
parcialmente  el  presente  poder  y  revoque  sustituciones. 11. Para
llevar  la  presentación  de  la  sociedad  en  todo lo relativo a las
obligaciones  para  con  la  DIAN,  o  cualquier  entidad  fiscal,  de
cualquier  orden  nacional, departamental, municipal, con autorización
suficiente  para  hacer  y  presentar las declaraciones declaración de
renta  y  complementarios, IVA, retención en fuente, y demás impuestos
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o  cargas  tributarias,  y  representar  a  la  sociedad  en cualquier
reclamación  o  recursos  que  estime  convenientes, hacer acuerdos de
pagos  y  demás acciones necesarios para la defensa de mis derechos, y
en  general todas las actuaciones relacionadas con impuestos. 12. Para
que   suscriba   estados   financieros.   13.   Para   que   lleve  la
representación  de  la  sociedad  ante  todas las autoridades públicas
incluyendo  todos  los trámites que deben presentarse ante el banco de
la  réplica.  14.  Para  que  los  apoderados suscriban las escrituras
públicas  o  documentos  que  se requieran para el debido cumplimiento
del  mandato  contenido  en  esta  escrita  publica, y en general para
suscribir  todos  los  documentos  necesarios  para  el desarrollo del
proceso  de liquidación para el desarrollo del proceso de liquidación,
y  ante  cualquier entidad de la sociedad que aquí otorga el poder. El
apoderado  aquí  constituido  ejercerá  la representación legal, él lo
judicial   y  extrajudicial  de  C.I.  FLORES  LA  FRAGANCIA  LTDA  en
liquidación    voluntaria,    en    todos   los   juicios,   procesos,
procedimientos  o  acciones  de  cualquier  naturaleza, en especial la
representación  de  carácter  laboral  que  en  el futuro se promuevan
contra  las  mismas,  ante  cualquier  entidad  o despacho judicial de
carácter  laboral; y además en todas las demás, diligencias, gestiones
reclamaciones,  recursos,  peticiones,  procedimientos, individuales o
colectivos  que  deban  cumplirse  ante  el  ministerio del trabajo, o
cualquier  dependencia de dicha entidad, así como ante el Instituto de
Seguros  Sociales  (SENA,  ICBF,  caja  de subsidio familiar, o cuales
quiera  otra  entidad  que  tenga  funciones o competencias en materia
laboral.   El  apoderado  aquí  constituido  tendrá  las  más  amplias
facultades  para  comparecer  a  juicio, asistir, actuar y representar
ante   los   distintos   despachos   judiciales   y   administrativos,
especialmente  en  las  etapas y audiencias de conciliación judicial y
extrajudicial  que  se promueven o surjan en cualquier jurisdicción en
los  términos  del  Código  General  del  Proceso.  La  representación
otorgada  mediante el presente poder general conlleva a la facultad de
notificarse   del  auto  admisorio  de  la  demanda  y  de  todas  las
providencias   que   se   profieran,   sustituir,  desistir,  absolver
interrogatorio  de  parte, confesar, y expresamente la de conciliar en
la  audiencia  obligatoria  de conciliación prevista en el artículo 77
del  Código  de  Procedimiento  Laboral  y  de  la  seguridad  social,
modificado  por  el  artículo 39 de la Ley 712 de 2001, y demás normas
que   modifiquen,   sustituyan   o   aclaren.  Igualmente  tendrá  las
facultades  de  recibir, desistir y transigir, absolver interrogatorio
de parte, sustituir.





Página 8 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2024 Hora: 20:12:27
Recibo No. AB24790438

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24790438C0159



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



REFORMAS DE ESTATUTOS



REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1339         22- V-1987   32 BOGOTA    7-VII-1987-NO.214523
    3166          6- X-1987   32 BOGOTA   21-X  -1987-NO.221415
    3738         27-IX-1989   32 BOGOTA    4- X -1989-NO.276706
    1859         17-VI-1992  32 STAFE BTA 25-VI -1992-NO.369540
    1119         8-III-1997  55 STAFE BTA 11-III-1997-NO.577218




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000185  del  12  de    00670207  del  26 de febrero de
febrero  de  1999  de la Notaría 16    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0000636 del 6 de mayo de    00679439  del  10  de  mayo  de
1999  de  la  Notaría  16 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0001671  del  2  de    00707128  del  10  de diciembre
noviembre  de 1999 de la Notaría 16    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0000660 del 5 de mayo de    00729283  del  19  de  mayo  de
2000  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0001621  del  19  de    00751968  del 9 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 16    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000385 del 25 de marzo    00872458  del  27  de  marzo de
de  2003 de la Notaría 16 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0007110  del  24  de    01088441  del 2 de noviembre de
octubre  de 2006 de la Notaría 6 de    2006 del Libro IX              
Bogotá D.C.                        
E.  P.  No.  778 del 16 de marzo de    01283501  del  18  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  36 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2269 del 14 de julio de    01399376  del  16  de  julio de
2010  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  25 de noviembre de 2008 de Representante
Legal, inscrito el 16 de diciembre de 2008 bajo el número 01262702 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AMERICAFLOR FUSIONADA S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   AN-08029  del  26  de  mayo  de  1988  de  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrita el 3 de junio de 1988 bajo
el  número  237699  del  libro  IX,  se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la sociedad en referencia.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     0125
Actividad secundaria Código CIIU:    4620





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 20 de julio de 2023. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  julio  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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